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P dagogla y m trimonio. por L. Santullano.-Un alto en el viaje por
las escuelas, por lo Belfo.-Leccione prácticas de eL ectura expli
cada», por A. de Tudela.-Dos maestros y dos Instituciones, por .
Hernanz.-La Federación de maestros de Levante, por V. Artero
Pérez.-Intervención del médico escolar en la elección de niños
para Coloni s escolares, por el Dr. C. Sainz de los Terreros.- aes
tros: D. Santiago SarcIa Rivero, por A. anzanares.-Notas, Libros.
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TERROGANTES

Pedagogía y matrimonio

Todavía no se ha planteado entre nosotros un
problema que en otras partes, especialmente en
Inglaterra, motiva discusíones y contrariedades,
a saber, si la maestra debe abandonar el ejercicio
de la enseñanza al contraer matrimonio. Las opí
niones son diferentes y. encontradas, según el
punto de vista que se adopte.

Por lo pronto las legislaciones de los países
modernos coinciden en facilitar a la mujer algu
nas semanas de descanso, en las tareas profesio
nales, antes y después de dar a luz. Esto admi
tido, la tendencia va siendo a que se amplíe lo
más posible esta autorización en uno y otro pla
zo. Así en Inglaterra se ha pedido que el primero
de ellos se extienda a cinco meses antes del
alumbramiento, comprendiendo el segundo perio
do una licencia de un año completo.

Si bien se mira, no hay exageración alguna en
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esta doble petición, ya que es conocida la impor
tancia que tiene la salud e higiene de la madre
durante lo meses del embarazo para que éste se
desenvuelva y llegue a término en las condicio
nes que aseguren la mejor formación posible del
nuevo ser. De otro lado, el primer año de vida
infantil requiere cuidados y vigilancia tan cons
tantes que no es posible armonizarlos con la asis
tencia regular de la maestra a su escuela en las
dos sesiones de mañana y tarde, aumentadas du
rante los meses centrales del curso con las clases
para adultas, cuando éstas existen. En fin, no se
olvide que la maestra dedica su actividad a la
obra de la educación infantil. que si hoy arranca
oficialmente desde los tres años escolares, se ha
lla ligada de modo íntimo con todas las cuestiones
que plantea la Puericultura, en las cuales la maes
tra ha de dar ejemplo atendiendo a los propios
hijos en el primer periodo de la vida, de modo
que pueda ofrecerlos corno modelo de crianza
que influya en las otras madres de la localidad o
barrio donde radique la escuela.

He aqui una función que nadie ha cuidado has
ta ahora de sugerir a la maestra, di poniéndola
antes para ejercerla con el debido conocimiento,
la de consejera y orientadora de las madres jóve
nes que, mediante la dirección práctica de aqué
ll a, podrían libertarse de muchos prejuicios y
apren er normas prácticas y de cal' a 1 científica




































































































































































































































